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 PERFIL 
 

Ministro de Defensa desde el 11 de diciembre del 2011 a la fecha, designado por 
Resolución Suprema 384-2011-PCM. 
 
Viceministro de Orden Interno, del Ministerio del Interior, designado según 
Resolución Suprema Nº 112-2011-IN desde el 04 de agosto del 2011 hasta el 10 
de diciembre del 2011. 
 
Igualmente, ha ejercido el cargo de Viceministro de Asuntos Administrativos y 
Económicos del Ministerio de Defensa según Resolución Suprema Nº 163-DE/SG 
desde mayo del 2003 hasta junio del 2004. 
 
Abogado graduado en la Universidad de San Martín de Porres de Lima con la 
Tesis denominada “El Derecho Internacional de los Derechos Humanos y su 
inserción en el Sistema Constitucional Peruano”,  estudio que mereció la 
aprobación unánime del Jurado, con felicitación y recomendación para su 
publicación. 
 
Profesional con sólida y consistente experiencia en el campo del Derecho, con 
particular énfasis en el Derecho Constitucional y el Derecho Laboral.   
 
Ha sido Agente del Estado ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(nombrado por el Presidente Valentín Paniagua)  
 
Docente con especializaciones en Derecho Constitucional, Derecho Laboral y 
Ciencia Política, Resolución de Conflictos y Derechos Fundamentales. Es Profesor 
Principal de la Academia de la Magistratura, profesor de ESAN y ha sido profesor 
de la Universidad de Lima, la Escuela Superior de Guerra de la Marina de Guerra 
del Perú y conferencista en diversas universidades del país y del extranjero. 
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 ESTUDIOS, GRADOS Y TÍTULOS. 

 

 Abogacía, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad San 
Martín de Porres. 
Abogado. 

 

 Curso Interdisciplinario de especialización en materia de Derechos Humanos. 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos de San José de Costa Rica. 
Costa Rica. 
Becario. 

 

 Especialización en materia de Negociación y Conciliación. Comisión 
Económica para América Latina de las Naciones Unidas – CEPAL. 
Santiago de Chile.  

 
 
 
 EXPERIENCIA DE DOCENTE. 
 

∙ Profesor de ESAN en el Diplomado de Gestión del Negocio Propio, para el 
curso “Aspectos Legales de la Empresa”. 

 
∙ Profesor de ESAN en el Diplomado sobre la nueva ley Procesal de Trabajo 

(Programas Institucionales – DPI). 
 

 Profesor del Curso de Derechos y Ciudadanía en el IV Foro 
Eurolatinoamericano  de Juventud “Encuentro Europa – Iberoamérica”. 
Madrid, España. 

 

 Profesor de Derecho Constitucional y Procesal Constitucional en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Lima. 
 

 Profesor Principal de los cursos de Derecho Constitucional, Derecho Laboral 
y Resolución de Conflictos de la Academia de la Magistratura. 
 

 Profesor de Derecho Constitucional y Ciencia Política en el Curso COEM, de 
la Escuela Superior de Guerra Naval, Marina de Guerra del Perú. 
 

 Profesor Visitante contratado por el Ministerio de Trabajo de España para el 
Curso Anual sobre Ciudadanía y Derechos Humanos. 
Málaga, España. 
 

 Conferencista y Ponente en diversos foros, conferencias y conversatorios 
organizados por la Universidad del Pacifico, Universidad de Lima y la 
Pontificia Universidad Católica del Perú. 

 

 Conferencista y Ponente en diversos eventos Nacionales e Internacionales en 
los temas de su especialidad. 
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 PARTICIPACIÓN EN EVENTOS DE ORDEN ACADÉMICO - INTERNACIONAL.  
 

 Expositor en el curso taller “Políticas Públicas en Juventud y Carta 
Iberoamericana de Derechos de la Juventud” 1999, Santa Cruz de la Sierra - 
Bolivia. 

 

 Ponente en el Encuentro Internacional “Juventud, Conflicto Social y Nuevos 
Escenarios de Violencia”, Cartagena de Indias - Colombia. 

 

 Expositor en el Encuentro Internacional “La Juventud Iberoamericana desde 
la Perspectiva Parlamentaria”, 2004, Cartagena de las Indias – Colombia. 

 

 Ponente en el Seminario Iberoaméricano sobre “Juventud, Violencia y 
Cultura de Paz”, 2009, ciudad de La Antigua Guatemala - Guatemala. 

 

 Ponente en el curso internacional de “Derechos Humanos, Democracia y 
Libertad de Expresión”, organizado por la Comisión Andina de Juristas, 2001, 
Quito - Ecuador. 

 

 Expositor en el III Simposio Regional sobre Seguridad y Defensa “Nuevas 
Tendencias de la Seguridad Regional”, organizado por El Centro de 
Graduados Chileno del Center for Hemispheric Defense Studies de la 
National Defense University de los Estados Unidos. 2003, Santiago de Chile - 
Chile. 

 
 
 
 PARTICIPACIÓN EN EVENTOS DE ORDEN ACADÉMICO  - NACIONAL. 
 

 Expositor en la Mesa Redonda “Debido Proceso y Cumplimiento de 
Sentencias Internacionales”, organizado por el Ministerio de Justicia del Perú, 
2001. 

 

 Organizador de la Ejecución del Proyecto Manual para Congresistas, 
realizado por la Comisión Andina de Juristas, 2002. 

 

 Organizador de la Ejecución del Proyecto Taller sobre Defensa y Seguridad 
Nacional, realizado por la Comisión Andina de Juristas, 2002. 

 

 Organizador de la Ejecución del Proyecto Taller sobre Defensa y Seguridad 
Nacional, realizado por la Comisión Andina de Juristas, 2002. 

 

 Organizador de la Ejecución del Proyecto Taller sobre Relaciones Cívico-
militares en Zonas de Frontera, realizado por la Comisión Andina de Juristas, 
2002. 

 

 Expositor en la Conferencia “Análisis del Nuevo Código Procesal 
Constitucional”, organizado por la Corte Superior de Justicia de Loreto y la 
Asociación Jurídica “Carlos Fernández Sessarego”, 2004. 

 

 Ponente en el Curso Especializado en Derechos Humanos “Derechos 
Humanos: Globalización y Justicia Universal”, organizado por la Dirección 
Nacional de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Justicia, 2006. 
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 PUBLICACIONES – LIBROS. 
 

 Autor del Libro “La Constitución Explicada” (ICS Editores, dos ediciones, 135 
páginas). 

 

 Autor del Libro “Democracia y Corrupción en el Perú” (Fundación Hans 
Seidel, una edición, 123 páginas). 
 

 Autor del Libro “Reelección Presidencial y Derecho de Referéndum” 
(Fundación Hans Seidel, una edición, 344 páginas). 

 

 Autor del libro “La Constitución de 1993. Estudio y reforma a quince años de 
su vigencia” (353 páginas). 
 

 Autor del Libro “Modernización Democrática de las Fuerzas Armadas” 
(Comisión Andina de Juristas, Lima, 2002, 288 páginas). 
 

 Coautor del libro “La Constitución de 1993. Análisis Comparado” (cinco 
ediciones, 937 páginas); obra realizada en coautoría el doctor Enrique 
Bernales Ballesteros. 
 

 Coautor del libro “El Tribunal Constitucional Peruano. Entre la necesidad y la 
incertidumbre” (Fundación Konrad Adenauer, una edición,125 páginas); 
obra realizada en coautoría el doctor Enrique Bernales Ballesteros. 

 

 Coautor del Libro “Parlamento y Ciudadanía” (Comisión Andina de Juristas, 
Lima, 2001,  352 páginas).  Libro conjunto con los doctores Enrique Bernales, 
Eduardo Dargent y Raúl Mendoza. 
 

 Coautor del Libro “Manual Parlamentario” (Comisión Andina de Juristas, 
Lima, 2002, 257 páginas); obra realizada en conjunto con los doctores 
Enrique Bernales, Jean Carlo Huaroc, Raúl Mendoza y Alfredo Prado. 
 

 Autor del Libro “Seguridad, Defensa y Fuerzas Armadas en el Perú” (Centro 
Peruano de Estudios Internacionales, Hugo Palma y Alejandro San Martín, 
Coordinadores). 

 

 Coautor del Libro “El control democrático en la Defensa de la Región Andina. 
Escenarios para una integración civil- militar”. Comisión Andina de Juristas. 
Serie Democracia No. 9. Lima, abril del 2004. 

 

 Coautor del Libro “La Constitución Comentada”, comentario al artículo 34º 
de la Constitución Política. Gaceta Jurídica y Congreso de la República, 
Primera Edición. Diciembre 2005. Libro escrito en co autoría con un grupo 
de 64 constitucionalistas. 
 

 Coautor del Libro “El Derecho Procesal Constitucional Peruano”, Editora 
Jurídica Grijley. Lima, 2005. Libro Homenaje a Domingo García Belaunde, 
Obra realizada en coautoría con los Doctores Samuel B. Adad Yupanqui, 
Carlos Ayala Corao, Ernesto Blume Fortini, Susana Castañeda Otsu, Luis 
Castillo Córdova, Gerardo Eto Cruz, José Fernández Rodríguez, Eduardo 
Ferrer Mac- Gregor, Carlos Mesía Ramirez, Javier Tajadura Tejada. 
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 Autor del Libro “La Constitución de 1993. Estudio y reforma a quince años de 
su vigencia”. Librería Jurídica El Renacer,  Lima, 2010, 352 páginas. 

 

 Coautor del Libro “Horizontes Contemporáneos del Derecho Procesal 
Constitucional”. Liber amicorum. Néstor Pedro Sagüés. Coordinador: Gerardo 
Eto Cruz, Tomo I y II, Primera edición Mayo 2011. 

 
 
 
 COLABORACIONES PERIODÍSTICAS.  
 

 Diario El Mundo. 

 Revista PERUPAZ. 

 Diario La República. 

 Diario El Peruano. 

 Diario Gestión. 
 

 
  
 
 ACTIVIDAD PROFESIONAL.  

 

 Asesor del Ministerio de Defensa y de la Alta Dirección del Ministerio de 
Defensa del Perú, para el proceso de reestructuración del Ministerio y 
reforma de las Fuerzas Armadas.  
Enero 2002 a abril 2003. 
 

 Agente del Estado ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
nombrado por Resolución Suprema Nº 062-2001-RE del 07 de febrero del 
2001.  

 

 Procurador Público Ad Hoc para los casos que se deriven de la ejecución de 
las Sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, designado 
por Resolución Suprema No. 132-2001-JUS del 22 de marzo del 2001. 

 

 Participación como miembro integrante de la “Comisión de Estudio de 
Derecho Constitucional”, presidida por el Dr. Valentín Paniagua Corazao, del 
Ilustre Colegio de Abogados de Lima 
Febrero 2002 a marzo del 2003. 

 

 Participación como miembro integrante de la “Comisión Ejecutiva de 
Biblioteca”, del Ilustre Colegio de Abogados de Lima, marzo del 2003. 

 

 Investigador Principal y Coordinador de las Áreas de Instituciones 
Democráticas, Reforma del Estado, Políticas de Juventud, Violencia Urbana, 
de la Revista Perupaz. 
1992 a 2002.  
 

 Investigador Principal del Instituto Constitución y Sociedad  y Jefe del Área de 
Evaluación de Proyectos del Instituto Constitución y Sociedad.  


